
Ministerio del
Medio
Ambiente

www.ípa lili l.i.RQt}.cl

REPUBLICA DE CHILE
ISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

APRUEBA BASES ESPECIALES DEL CONCURSO
EXTRAORDINARIO DEL XXV FONDO DE PROTECCION

AMBIENTAL 2022 "EMPRENDIMIENTOS VERDES PARA
COMUNIDADES INDÍGENAS"

RESOLUCIÓN EXENTA N'

SANTIAGO, Z 7 SEP 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; Ley N' 21.289, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al
año 2021; en las Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental, aprobadas por Resolución
Afecta N' 57, de 1997, del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente; en el
Decreto Supremo N' 4, de 2010, del Ministerio del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 6, de
2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra Subsecretario del Medio Ambiente; el
Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 11.327/2021, de 2021; la Resolución Exenta N' 249, de 2020,
de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias para la visación de
documentos; la Resolución N' 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón; y en las demás normas pertinentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, el Ministerio del Medio Ambiente es una
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y
aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la protección y
conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo
el desarrollo sustentable, la integridad de la política ambiental y su regulación normativa.

2.- Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 66
de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el Ministerio del Medio Ambiente
tiene a su cargo la administración del Fondo de Protección Ambiental (FPA), cuyo objeto es financiar
total o parcialmente proyectos o actividades orientados a la protección o reparación del medio
ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la conservación del patrimonio
ambiental.

3.- (lue, mediante la Resolución Afecta N' 57, de 1997,
del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases Generales
del Fondo de Protección Ambiental.

4.- Que, en razón del marco normativa previamente
expuesto, resulta necesario gestionar la aprobación de las bases especiales del Concurso
Extraordinario del Fondo de Protección Ambiental 2022 "Emprendimientos Verdes para
Comunidades Indígenas" mediante la dictación del siguiente acto administrativo.

RESUELVO

1.- APRUEBASE las Bases Especiales del Concurso
Extraordinario del Fondo de Protección Ambiental 2022 "Emprendimientos Verdes para
Comunidades Indígenas", cuyo tenor es el siguiente:
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1. CONVOCATORIA

1.1 INVITACIÓN

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA), a través de la División de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana y la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), en un esfuerzo conjunto, convocan al
Concurso Emprendimientos Verdes para Comunidades Indígenas perteneciente a la XXV versión del Fondo
de Protección Ambiental (FPA) correspondiente al año 2022.

Quienes se interesen en participar, pueden obtener mayor información en los sitios web fondos.Haig:ggb:g!
y.jgndQ$:ggb:d, en las oficinas de la CONADI y en las respectivas Secretarias Regionales Minísteriales del
Medio Ambiente.

1.2 FUNDAMENTACIÓN DEL CONCURSO

La Ley N' 19.253, que Establece Normas sobre Protección, Fomenta y Desarrollo de los Indígenas, y crea la
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, dispone en su artículo I' que: "El Estado reconoce que los
indígenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones humanas que existen en el territorio nacional
desde tiempos precolombinos, que conservan manifestaciones étnicas y culturales propias siendo para ellos
la tierra el fundamento principal de su existencia y cultura". Asimismo, su inciso tercero señala que: "Es
deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a través de sus instituciones respetar, proteger y
promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades, adoptando las medidas
adecuadas para tales fines y proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su
equilibrio ecológico y propender a su ampliación

El Ministerio del Medio Ambiente promueve el auge sustentable de los pueblos originarios, velando por su
adecuado desarrollo social, poniendo énfasis particular en el resguardo de su cultura y cosmovisión. El
Fondo de Protección Ambiental (FPA) busca fortalecer la participación social de las comunidades indígenas,
considerando que el componente ambiental es entendido, desde la cosmovisión propia de los pueblos
originarios, como un sagrado vínculo con la tierra, la naturaleza, el medio ambiente y sus valores religiosos.
La ejecución del presente concurso, facilita el desarrollo de proyectos por parte de comunidades indígenas,
permitiendo mejorar las condiciones ambientales de las localidades donde habitan y se desarrollan.

El año 2022, se cumple una década del Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Medio Ambiente y
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), el que ha tenido como objetivo el desarrollo de
acciones conjuntas que permitan la implementación de Concursos destinados a la ejecución de actividades
ambientales que permitan la consecución de objetivos e intereses convergentes entre el MMA y CONADI. Es
en este sentido que, para conmemorar este décimo aniversario, se levanta la presente convocatoria,
enfocada en el financiamiento de iniciativas pilotos de Emprendimientos Verdes, para comunidades
indígenas.

1.3 MARCO NORMATIVO DEL CONCURSO

El concurso se regará por lo dispuesto en las Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental, las
presentes Bases Especiales y sus anexos, el Manual de Funcionamiento Organismos Ejecutores (en adelante
el Manual) y las respuestas a consultas sobre las Bases del concurso, entregadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

El Organismo Postulante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuran
en las Bases del Concurso y sus modificaciones, las cuales, junto con el Manual de Funcionamiento, y las
respuestas a las consultas realizadas en la publicación del Concurso, constituyen la única fuente de
información que el proponente debe considerar al preparar su postulación.

La presentación de la propuesta implica la aceptación, por parte del Organismo Postulante, de todas y cada
una de las disposiciones contenidas en las presentes bases, las normas y condiciones que regulan tanto el
mecanismo de publicación del concurso, selección y adjudicación, así como la ejecución del contrato, sin
necesidad de declaración expresa.
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Cada Organismo Postulante será responsable de la integridad y veracidad de la información entregada en los
documentos de postulación al concurso, de manera que esta sea fidedigna y se ajuste a lo requerido jurídica
y administrativamente por las bases del concurso.

Las presentes Bases podrán ser modificadas mediante resolución fundada, antes del cierre de las
postulaciones, para cuyo efecto se publicarán dichas modificaciones en el sitio web !Qnde$:mma:gab:d, o en
el sitio mma.gob.cl, considerándose un plazo prudencial para que las personas interesadas puedan conocer
y adecuarsus postulaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio del Medio Ambiente podrá modificar la calendarización del
concurso en cualquiera de sus etapas, además de las fechas asociadas a la ejecución de la iniciativa,
mediante resolución fundada publicada en el sitio web fondos.mma.aob.cl.

De igual forma el Ministerio del Medio Ambiente se reserva el derecho de declarar desierto el concurso o no
perseverar en su ejecución, por motivos estratégicos, financieros, sanitarios, coyunturales, de caso fortuito,
fuerza mayor o similares, situación que se consignará mediante acto administrativo fundado y publicado en
la página fondos.mma.gob.cl.

1.4 PERIODO DE CONSULTA A LAS BASES

Las personas interesadas podrán efectuar consultas sobre las presentes Bases, sólo mediante el correo
electrónico fpa:pyeblosindiaenas@mma.aob.cl. No se responderán consultas ingresadas por otro medio.

La publicación de respuestas a Consultas de las Bases, será dispuesta en la página web fondos.mma.gob.cl
pasando a formar parte integrante de las presentes Bases.

1.5 CALENDARIO DELCONCURSO

A continuación, se entregan las fechas que regirán el concurso
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Etapa Fechas

Lanzamiento e Inicio de Postulación y Publicación de
las Bases

28 de septiembre de 2021

Periodo de Consulta alas Bases 28 de septiembre al 5 de octubre de 2021

Publicación de Respuestas a Consultas de las Bases 13 de octubre de 2021

Cierre de Postulación
28 de octubre de 2021

(Hasta las 14:00 hrs. Chile continental)

Admisibilidad de las Postulaciones 29 octubre al 3 de noviembre de 2021

Publicación de Admisibilidad de Iniciativas 5 de noviembre de 2021

Periodo de Reclamaciones de Admísíbilidad 5 al 12 de noviembre de 2021

Respuesta a Reclamaciones de Admisibilidad
10 días hábiles contados desde la fecha de ingreso
del reclamo

Evaluación 5 al 17 de noviembre de 2021

Notificación de Evaluación 18 de noviembre de 2021

Periodo de Reclamación a la Evaluación 18 al 23 de noviembre de 2021
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Etapa

Respuesta a Reclamaciones de Evaluación

Publicación de Resultados

Entrega de Documentación para Elaboración
Contratos en SEREMI

Subsanación elaboracióndocumenta para

Contratos en Serem

Firma de Contratos

VWVW.cptn tnM-.t Rob.cl

Fechas

10 días hábiles contados desde la fecha de ingreso

del reclamo

26 de noviembre de 2021

27 de noviembre al 6 de diciembre de 2021

6 al 10 de diciembre de 2021

27 de noviembre al 17 de diciembre de 2021

1.6 MODALIDAD DE POSTULACIÓN

La postulación deberá realizarse únicamente a través del sitio web fondos.gob.cl. La persona que postule a
la Organización, deberá contar con clave única (entregada por el Registro Civill y vincular los antecedentes
de la Organización que Postula.

El formulario de postulación on line, incluirá información común por cada tipo de producto o línea
postulada, la que contendrá al menos los siguientes parámetros:

Territorio y Notificación
Datos de Contacto

fundamentación de la Iniciativa

Experiencia delos Participantes
Características de la Iniciativa

Equipo de Trabajo
Actividades

Presupuesto
Sostenibilidad de la Iniciativa

Equidad de Género
Documentos Adjuntos
Resumen de Postulación

Cabe destacar que toda la información ingresada en el formulario de postulación deberá ser fidedigna y
podrá ser verificada por el Ministerio del Medio Ambiente. En la eventualidad de que se detecte falsedad o
adulteración de información, la postulación en comento podrá ser declarada inadmisible.

Una vez presentada la Iniciativa a través del sitio web, se emitirá un comprobante de postulación

Para dudas o consultas sobre el funcionamiento de la plataforma electrónica de postulación, se contará con
una Mesa de Ayuda Telefónica disponible a través de los siguientes números telefónicos: +56 9 6405
0080 / +56 9 6405 0057 / +56 9 8922 6977 o por mensajería de texto (WhatsApp). Dicha mesa de ayuda se
encontrará disponible de lunes a jueves de 09:00 a 18:00 horas; y los viernes de 09:00 a 17:00 hrs. IHorario
de Chile Continental, se excluyen festivos).

2. CARACTERISTICASDELCONCURSO

2.1 OBJETIVO DELCONCURSO

Apoyar iniciativas presentadas por comunidades indígenas, cuyo objetivo sea la difusión y el desarrollo de
emprendimientos verdes o sustentables, que busquen soluciones a un determinado problema ambiental
presente en el territorio o que, hagan un uso racional y sostenible de recursos naturales de uso tradicional
en las comunidades, que se encuentren estrechamente relacionadas con la cosmovisión indígena, y que
además, incorporen y promuevan acciones de educación ambiental y participación comunitaria.
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2.2 TERRITORIO DE EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA

Las organizaciones postulantes deben tener domicilio legal en la región en la cual se ejecutará la iniciativa

Las iniciativas podrán ejecutarse solo en el territorio nacional

2.3 DURACIÓN DELAINICIATIVA

La iniciativa deberá ejecutarse a contar de la fecha de entrega de los recursos y en un plazo no superior al 31
de agosto de 2022. Considerar que los recursos serán entregados durante el mes de diciembre de 2021.

En el caso de las iniciativas readjudicadas, se considerará un plazo mínimo de 8 meses para la ejecución de
las actividades a partir de la entrega de los recursos.
El Organismo Ejecutor podrá solicitar por una única vez, una prórroga máxima de dos (2) meses para la
ejecución de la iniciativa, por razones fundadas, debiendo presentar la solicitud por escrito y dirigida al
Secretario o Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región de ejecución de la iniciativa,
quien evaluará dicha solicitud.

Por su parte, el Ministerio del Medio Ambiente podrá ampliar unilateralmente de forma excepcional los
contratos, en los casos que concurra un evento de caso fortuito, fuerza mayor, error en la administración o
alguna situación imprevista que imposibllite la ejecución de un proyecto o iniciativa, ya sea a nivel comunal,
regional o nacional, en los plazos previamente establecidos.

2.4 PARTICIPANTES

2.4.1 Organismo Postulante

Sólo podrán participar Cemllnldadet.!ngíge11ag, que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de
Comunidades Indígenas de la CONADI.

Quienes postulen, no deberán encontrarse en alguna situación que atente contra el principio de probidad,
como tener integrantes de la Directiva o la persona que Represente Legalmente a la Organización, la calidad
de cónyuge o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad con algún
funcionario o funcionaria del Ministerio del Medio Ambiente, que intervenga en el proceso de selección o
asignación de los recursos.

Así mismo, las comunidades indígenas que se adjudiquen fondos del presente concurso, no deberán tener
deudas con CONADI en cualquiera de sus programas y/o subsidios. Esta información se validará con
antecedentes entregados por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, previo a la firma de contrato.

2.4.2 Organismos Asociados

Corresponden a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, con o sin fines de lucro, interesadas en
apoyar la iniciativa, para el logro de sus resultados.

Cada iniciativa, deberá tener como mínimo un (1) Organismo Asociado

En el formulario de postulación, deberá ingresar los datos y el aporte del o los Organismo(s) Asociado(s)

Para la firma del contrato, las Organizaciones que resulten adjudicadas, deberán presentar una carta por
cada Organismo Asociado, describiendo los aportes comprometidos, según Anexo n' 4.

El Organismo Asociado, que se ingrese en el formulario de postulación, no podrá ser modificado con

posterioridad a la postulación, a menos que sea reemplazado por otro Organismo quien se obligue a apoyar

al adjudicado al menos en las mismas condiciones informadas al momento de la postulación. El ingreso del
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nuevo Organismo Asociado estará sujeto a las mismas solemnidades descritas previamente, incluyendo la

suscripción del anexo respectivo.

2.4.3 Equipo detrabajo

Para lograr una correcta ejecución de las actividades, al menos se deberá cumplir con los roles indicados a
con\inuac\ón (propiciando el equilibrio de género en el equípo de trabajo):

a) Coordinadordelalniciativa

Es una persona natural, remunerada o voluntaria, con residencia en la región donde se ejecutará la
iniciativa, cuyas tareas principales consistirán en:

B Planificar, organizar y gestionar las diversas actividades, que permitan cumplir el objetivo de la
iniciativa.

e Llevar un adecuado control de los gastos, asegurándose de cumplir con los requisitos establecidos
en el Manual de Funcionamiento para Organismos Ejecutores.

e Elaborar y entregar oportunamente los informes de avances de actividades y de rendición de

e Mantener comunicación permanente con el Encargado o Encargada Regional del FPA, informando
de cualquier hecho o circunstancia que cambie, impida o entorpezca la normal ejecución de la
iniciativa.

e Contribuir a que el conocimiento adquirido durante el desarrollo de la iniciativa permita instalar
capacidades en la comunidad, propiciando y manteniendo un trabajo permanente que favorezca
su participación.

gastos

b) Apoyo Técnico en Educación Ambiental

Persona natural o jurídica, remunerada o voluntaria, que posea conocimiento y experiencia en Educación
Ambiental en el área relativa a la temática de la iniciativa postulada. Sus principales funciones deberán ser:

B Contribuir a generar mayor conciencia y valoración del entorno, promoviendo la educación
ambiental y la participación ciudadana.

e Elaborar material didáctico, necesario para la realización de actividades de educación o difusión de
la iniciativa.

Preparar y realizar talleres o charlas relativos a la iniciativa, en materia de Educación Ambiental.

c) Apoyo Técnico en Actividades de Capacitación

Persona natural o jurídica, remunerada o voluntaria, que posee conocimiento y experiencia en las materias
técnicas relativas a la temática de la iniciativa postulada por la Organización. Sus principales funciones
deberán ser:

. Contribuir a generar mayor conocimiento, respecto de la(s) materia(s) específica(s) en que se
desarrolla la iniciativa, generando e instalando capacidades en las comunidades.

e Elaborar, presentar o exponer material específico de la iniciativa postulada, fortaleciendo las
capacidades de los beneficiarios de la iniciativa.

Preparar y realizar capacitaciones técnicas relacionadas con la iniciativa postulada

d) Apoyo Técnico en Instalación o Construcción del Producto

Persona natural o jurídica, remunerada o voluntaria, que posee conocimiento y experiencia en
construcción e implementación o habilitación de la infraestructura o equipamiento asociado a la iniciativa
postulada, su principal función deberá ser:

e Construir e implementar o habilitar la infraestructura o equipamiento asociada a la iniciativa

Una misma persona podrá ocupar más de un rol de los indicados anteriormente

7



& Hi::'.' X

Gablomo de Chita

En la eventualidad que el Organismo Ejecutor durante }a ejecución de la iniciativa requiera realizar algún
cambio de uno o más integrantes del Equipo de Trabajo, deberá informar por escrito a la Secretaría
Regional Ministerial correspondiente, quien evaluará y aprobará dicho cambio.

El Ministerio del Medio Ambiente, a través de las Secretarias Regionales Ministeriales, podrá requerir al
Organismo Ejecutor, cambiar alguna persona que integre el Equipo de Trabajo, si cuenta con antecedentes
de incumplimientos graves, por mal desempeño de proyectos o iniciativas anteriores financiados con

recursos del FPA, o ante eventuales deficiencias en las labores y tareas encomendadas durante el
desarrollo de la iniciativa adjudicada.

El Ministerio del Medio Ambiente no tendrá vínculo ni relación contractual con alguna persona que integre
el Equípo de Trabajo del organismo ejecutor.

2.5 INICIATIVASA DESARROLLAR

Las comunidades indígenas que postulen a este concurso, podrán presentar su iniciativa ajustada al objetivo
del concurso, considerando y cumpliendo todos los requisitos establecidos en el Anexo N l "Antecedentes
Técnicos Generales"

Los siguientes, son solo algunos ejemplos de iniciativas que podrían postular

1.- Construcción e implementación de invernaderos para distintos fines: producción de plantas tintóreas
utilizadas en artesanías; propagación de plantas y yerbas medicinales y/o aromáticas; etc. Aquellas
iniciativas relacionadas con construcción de invernaderos, deberá considerar las orientaciones indicadas en
Anexo 2 "Antecedentes Técnicos para Invernaderos"

2.- Mejoramiento de infraestructura para realización de etnoturismo centrado en el paisaje y en sus
costumbres, fomentando el conocimiento de prácticas cotidianas y ancestrales permitiendo la difusión y
puesta en valor de la identidad cultural de una comunidad indígena.

3 Implementación de senderos y miradores para circuitos turísticos sustentables

4 Habilitación de Ruka y circuitos de turismo sustentables

5 Implementación y habilitación de laboratorios/ yerberias comunitarias

6.- Emprendimientos en apicultura

7 Mejoramiento ambiental de procesos relacionados con emprendimientos de textilería, artesanía, etc

8.- Obras de protección y eficiencia del recurso hídrico, utilizado para producción agrícola

9 Deshídratadores solares, mejoramiento de riego y fortalecimiento de capacidades para el comercio local

10.- Prácticas agroecológicas para producción de huertas, manejo de agua y suelos

11 Instalación y habilitación de cocinas solares en emprendimientos asociados a la gastronomía local

12.- Entre otros

Importante: En el presente concurso, no se aceptará la compra de paneles fotovoltaicos ni termos solares

2.6 FINANCIAMIENTO

El monto a financiar a cada iniciativa será de$8.000.000

En la eventualidad de que una Organización postule a más de una iniciativa, sólo se podrá financiar la
propuesta que obtenga mayor calificación.
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2.7 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

Los recursos solicitados al FPA, sólo podrán aplicarse a los siguientes ítems presupuestarios

Nota: Los topes presupuestarios están establecidos en el Anexo n' l "Antecedentes Técnicos Generales

La estructura presupuestaria y sus especificaciones se encuentran detalladas en el Manual de
Funcionamiento para Iniciativas FPA.

Con el fin de garantizar el correcto uso de los recursos entregados por el Fondo de Protección Ambiental, los
gastos de la iniciativa deberán corresponder estrictamente al producto postulado, detallados en el
correspondiente periodo de rendición, debiendo estar acreditados y respaldados según las directrices
impartidas en el Manual. Cualquier gasto que, a juicio del Ministerio del Medio Ambiente, no tenga relación
directa con la ejecución de la iniciativa, será rechazado.

El Organismo Ejecutor no podrá efectuar gastos antes de la fecha en que quede completamente tramitada
la resolución del Ministerio del Medio Ambiente que aprueba el contrato, ni posterior a la fecha que
establece el término del mísmo.

3. ADMISIBILIDAD DE LAS INICIATIVAS

3.1 REQUISITOS PARA LA ADMISIBILIDAD

Las organizaciones que postulen al presente concurso, deberán adjuntar en el formulario de postulación, los
siguientes documentos:

3.2 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE ADMISiBILIDAD DE LAS INICIATIVAS

Esta etapa tiene como propósito verificar que se cumplan los requisitos de admisíbilidad señalados en el
punto N' 3.1 de las presentes Bases.

9

ITEM DESCRIPCIÓN

Gastos de Personal
Corresponde a la Contratación de personas naturales o jurídicas necesarias para
efectuar trabajos profesionales o técnicos, orientados a la ejecución de la
Iniciativa.

Gastos de Operación
Comprende, en general, los gastos necesarios para la implementación,
construcción y cumplimiento de las actividades, además del traslado de materiales
requeridos para dicho fin.

Gastos de Inversión
Corresponde a la adquisición de bienes perdurables necesarios para la ejecución
de la iniciativa y que se mantienen una vez terminada la intervención.

N' REQUISITOS PARA LA POSTULACION

l Certificado electrónico de acreditación de la Personalidad Jurídica de la Organización

otorgada por CONADI, con una fecha de emisión que no supere los 60 días a la fecha de su

presentación. Este certificado se obtiene en el banner (anuncio-etiqueta) "Oficina internet,
Certificados en línea", disponible en la página www.conadi.gob.cl.

2 Copia, digitalización o fotografía del Rol Unico Tributario (RUTA de la organización que
postula, o el RUT Digital emitido por el Servicio de Impuestos Internos (Sll), o RUT
provlsono.

3 Las Organizaciones Postulantes deben tener domicilio legal o sucursal registrada en la
región en la cual se ejecutará la iniciativa (de acuerdo a la información ingresada en el
formulario de postulación).

4 La persona que coordina la iniciativa debe tener residencia en la región en la cual se
ejecutará la iniciativa (de acuerdo a la información ingresada en el formulario de
postulación).
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En esta etapa, excepcionalmente el MMA se reserva el derecho de solicitar antecedentes adicionales para
aclarar o complementar la información presentada por la Organización Postulante.

Este proceso se realizará preferentemente en las Oficinas de la SEREMI del Medio Ambiente respectiva, y
estará a cargo de una Comisión integrada por:

©

©

Persona encargada del Fondo de Protección Ambiental de la SEREMI del Medio Ambiente respectiva, o
quien lo reemplace para dichos efectos;
Un funcionario o funcionaria, cuya designación sea efectuada por la persona quien ocupe el cargo de
Secretario o Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente correspondiente.

Eventualmente, un funcionario o funcionaria del Departamento Fondo de Protección Ambiental del
Ministerio del Medio Ambiente.

Eventualmente, un funcionario o funcionaria de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena,
designado para tales efectos.

©

El proceso de admisibilidad analizará mediante la suscripción de un acta, la cual indicará las iniciativas
Admitidas y que pasarán a la etapa de evaluación, así como las iniciativas ínadmisibles, lo que será
informado a cada postulante a través de correo electrónico. Este documento deberá ser elaborado por el
Encargado o Encargada Regional del FPA, firmado por cada uno de los integrantes de la comisión y quien
ocupe el cargo de Secretario o Secretaria Regional Ministerial correspondiente.

3.3 PERIODO DE RECLAMACION DE ADMISIBILIDAD

Existirá un periodo de recepción y análisis de reclamaciones de Admisibilidad en el presente concurso,
indicado en el punto 1.5 Calendario del Concurso, de las presentes Bases.

Para realizar una reclamación, deberá ingresar al siguiente link hup://contacto.mma.gob.cl/sistema-de
gestion-de-solicitudes/, por medio del Formulario de Contacto de la Oficina de Información a la Ciudadanía.

No se recepcionarán reclamos ingresados por otro medio, siendo el canal individualízado
precedentemente el único medio oficial para realizar la reclamación.

Este periodo, corresponde a la etapa en donde el Organismo Pastulante solicita aclaración respecto de la
verificación de los documentos ingresados en su postulación, no es una etapa para rectificar o
complementar documentos ya presentados.

4. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS INICIATIVAS

Se debe tener presente que las iniciativas postuladas que no cumplan con todas las características,
requisitos y actividades mínimas establecidas en el Anexo n' l "Antecedentes técnicos Generales", no
serán evaluadas.

La evaluación de las Iniciativas se desarrollará, de acuerdo a lo indicado en los siguientes puntos

4.1 COMITÉ DE EVALUACIÓN

La evaluación estará a cargo del Comité de Evaluación Regional, el cual estará compuesto por las siguientes
personas:

©

e

e

Encargado o Encargada Regional del FPA, o quien lo reemplace para dichos efectos;
Profesional del Departamento Fondo de Protección Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente.
Eventualmente, un Funcionario o Funcionaria de la División de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana del Ministerio del Medio Ambiente.

Eventualmente, un funcionario o funcionaria de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena,
designado para tales efectos.

De no contar con un representante de CONADI, deberá incluir al menos uno(1) de los siguientes perfiles
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Perfil 1: Funcionario o Funcionaria de la SEREMI del Medio Ambiente respectiva.
Perfil 2: Funcionario o Funcionaria de otras Instituciones del Estado con competencia en las materias
pertinentes al objetivo del concurso.
Perfil 3: Representante de la academia, de alguna Universidad pública o privada establecida en la
región, con conocimientos en las materias pertinentes al objetivo del concurso.

Se podrá nombrar a más personas de un mismo perfil, sin embargo, se debe cumplir con la exigencia de
nombrar al menos a uno de los perfiles indicados anteriormente (dependiendo de la participación del
funcionario o funcionaria de CONADI).

El Secretario o Secretaria Regional Ministerial de Medio Ambiente no podrá ser parte de este Comité, sin
embargo, podrá incluir a otras personas que evalúen las iniciativas, en caso de que se considere pertinente.

Sin perjuicio del número de miembros que conforme el Comité de Evaluación Regional, cada iniciativa
deberá ser evaluada por al menos tres(3) integrantes del Comité.

El proceso de evaluación analizará mediante la suscripción de un acta, la cual indicará las iniciativas
Preseleccionadas, que pasarán a la etapa de selección y que podrían ser adjudicadas, así como aquellas
iniciativas No Preseleccionadas, lo que será informado a cada postulante a través de correo electrónico.
Este documento deberá ser elaborado por el Encargado o Encargada Regional del FPA, firmado por quien
ocupe el cargo de Secretario o Secretaria Regional Ministerial correspondiente.

4.2 PAUTADEEVALUACIÓN

Las Pautas de Evaluación contemplan una escala de calificación de 0,0 a 3,0 puntos

El Comité Evaluador utilizara las Pautas de Evaluación, de acuerdo al Anexo n' 3

4.3 PUNTAJEADICIONAL

Se otorgará un puntaje adicional, de 0,1 puntos, en los siguientes casos

a)

b)

c)

Organismo postulante ejecutará su iniciativa en alguna comuna de un Municipio certificado por el
Sistema de Certificación Ambiental Municipal(SCAM).
Organismo postulante ejecutará su iniciativa en alguna comuna participante del Programa para
Recuperación Ambiental y Social(PRAS)(Huasco; Puchuncaví; Quintero o Coronel).
Organismo postulante fue o es beneficiarios del Proyecto GEF Comunidades Mediterráneas
Sosteníbles.

Si la organización cumpliera más de una alternativa, sólo se podrá adicionar puntaje(0,1 puntos) por uno de
los denominadores previamente detallados(no son sumativos).

4.4 PERIODO DE RECLAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN

Existirá un periodo de recepción y análisis de reclamaciones en relación con la evaluación de las iniciativas
indicado en el punto 1.5 Calendario del Concurso, de las presentes Bases.

Este periodo, corresponde a la etapa en donde el Organismo Postulante podría solicitar aclaración
respecto de la nota o puntaje obtenido, y no corresponde a una etapa para rectificar o complementar
información ingresada en el formulario de postulación.

Para realizar una reclamación, deberá ingresar al siguiente link hup://contacto.mma.gob.cl/sistema-de-
geg!jen=de:se!!ÉiludesZ, por medio del Formulario de Contacto de la Oficina de Información a la
Ciudadanía del MMA.

No se recepcionarán reclamos ingresados por otro medio, siendo el canal índívídualizado
precedentemente el único medio oficial para realizar la reclamación.
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4.5 SELECCIÓN DE INICIATIVAS Y ADJUDICACIÓN

Las iniciativas factibles de ser seleccionadas y adjudicadas, corresponden a aquellas con un puntaje o nota
igual o superior a 2,14; en una escala de 0,0 a 3,0, más el posible puntaje adicional de O,l; pudiendo obtener
una calificación máxima de 3,1 puntos.

De acuerdo a lo establecido en la Ley N' 19.300, corresponderá a quien ocupe el cargo de Subsecretario o
Subsecretaria del Medio Ambiente seleccionar las iniciativas a financiar por el Fondo de Protección
Ambiental, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual se dictará la resolución que selecciona
y adjudíca el financiamiento.

En casa de empate, el ranking superior corresponderá a la propuesta que hubiere obtenido el mayor puntaje
en el siguiente orden de criterios:

a)

b)

c)

d)

e)

f)
g)

Actividades de Educación Ambiental, o
Fundamentación de Postulación, o
Actividades de Capacitación, o
Otras Actividades de la Iniciativa, o
Experiencia del Coordinador o Coordinadora, o
Uso delPresupuesto,o
Experiencia Organismo Postulante.

Si el empate persistiera, se atenderá a los siguientes criterios:
h) Cobertura Territorial (mejor nota de iniciativa en una comuna de la región que no posea otras

iniciativas adjudicadas), u
il Orden de ingreso de la postulación presentada en la plataforma fondos.gob.cl.

Las iniciativas no adjudicadas quedarán en una lista de espera, mientras se confirman y validan los
antecedentes presentados por parte de los Organismos seleccionados. En caso que alguna iniciativa
seleccionada desista, no presente la documentación requerida en los plazos establecidos, o no comparezca a
la firma del contrato, se aplícará lo dispuesto en el proceso de readjudicación indicado en las presentes
Bases

En el evento de que, con posterioridad a la selección y adjudicación de las iniciativas, se cuente con nuevos
recursos que permitan financiar un mayor número de iniciativas, se podrá gestionar una nueva adjudicación
de las iniciativas que quedaron en lista de espera.

5. FIRMA DE CONTRATOS

Los Contratos deberán suscribirse por el Secretario o Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente, la
persona que represente legalmente a la organización (o quien esté facultado para tales efectos) y quien
asuma la calidad de Codeudor o Codeudora de la iniciativa, en la respectiva SEREMI del Medio Ambiente.

La organización deberá entregar la documentación necesaria para su revisión, en la SEREMI del Medio
Ambiente correspondiente o a través de los canales digitales que dicha SEREMI señalare, de acuerdo a lo
señalado en el punto N' 5.1, de las presentes bases y en el plazo indicado en el calendario del concurso. Será
responsabilidad de la organización la entrega correcta y oportuna de estos documentos.

Sin perjuicio de lo anterior, existirá un periodo de subsanación documental, única y exclusivamente a favor
de aquellos antecedentes presentados dentro del plazo y que contengan errores, resulten confusos o
ilegibles. El plazo de subsanación documental se encuentra indicado en el calendario del concurso.

En lo no previsto en el contrato, se aplicará lo dispuesto en el resto del marco normativa del proceso
concursal, en el siguiente orden de precedencia: Bases Generales del FPA, Bases Especiales del Concurso,
Manual de Funcionamiento, Respuestas otorgadas en el periodo de postulación.

5.1 ANTECEDENTES PARA LA FIRMA DE CONTRATO

Quienes se adjudiquen las iniciativas, deberán cumplir y presentar todos y cada uno de los requisitos que se
indican a continuación:

12



1. Certificado de Vigencia de la Directiva de la Organización emitido por CONADI, con una fecha de
emisión que no supere los 60 días a la fecha de su presentación. Este certificado se obtiene en el
banner "oficina internet, certificados en línea", en la página www.CONADI.gob.cl.

2. Fotocopia del Rol Unico Tributario (RUT) de la organización o RUT Digital, ambos emitidos por el
Servicio de Impuestos Internos(Sll).

3 Fotocopia de la cédula de identidad de la persona que represente legalmente a la organización

4. Garantía que contenga la totalidad de los antecedentes solicitados en el formato entregado por la
respectiva SEREMI del Medio Ambiente (en conformidad a lo establecido en el punto N' 5.2 de las
presentes Bases). Este documento será revisado y visado por el MMA antes de ser legalizada.

5. Fotocopia de la cédula de identidad de la que se constituya como Codeudor o Codeudora de la
iniciativa.

6. Declaración Jurada Simple de Domicilio de la persona que se constituya como Codeudor o Codeudora
de la iniciativa.

7. Documento que acredite la apertura de una Cuenta Vista y/o Cuenta Corriente a nombre de la
Organización (con número de cuenta, nombre y RUT de la Organización), activa en cualquier Banco

Comercial. Este documento debe estar actualizado, al menos a la fecha de publicación del concurso.

Nota: No se aceptará la presentación de Cuentas de Ahorro en el presente concurso, evitando la
obtención de intereses pecuniarios con fondos públicos.

8 Certificado de Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, emitido por el sitio web
www: regi$trQ$119862:wl que acredíte inscripción en el registro.

9. Completar y enviar la "Ficha de Registro Institucional de la Ley 19.862 del Ministerio del Medio
Ambiente". ubicada en el sitio web https://fondos.mma,gQb.cl/ficha-registro-instítycjgQBL:j9y=
]:9=$62Z. Posterior al envío de la ficha, la organización adjudicada recibirá un correo electrónico con el
respaldo de la inscripción, el cual deberá reenviar al Encargado o Encargada Regional del FPA.

10. Carta de compromiso de los Organismos Asociados informados en el formulario de postulación, de
acuerdo con el Anexo N' 4.

11 Carta de autorización de uso de sitio o área de instalación de equipo o construcción

a) Para el caso de sitio o área de administración/propiedad de privados o de la propia organización

adjudicada: autorización firmada en una Notaría Pública, o en el Registro Civii, por quien posea ias

facultades para tal efecto, en aquellas comunas donde no existe una Notaría, de acuerdo con el
Anexo n'5.

b) Tratándose de sitio o área de administración/propiedad pública, se podrá acompañar el respectivo
permiso municipal o autorización de! servida público correspondiente.

Respecto de las fechas de inicio y vencimiento se debe dar cumplimiento a lo siguiente

Fecha de Inicio Autorización de Uso de Sitio o Área: Esta fecha debe ser anterior a la fecha de

firma de contrato.

Fecha de Vencimiento Autorización de Uso de Sitio o Área: Esta fecha debe ser al menos 24

meses posteriores a la fecha de inicio de ia Autorización.

La autorización de uso de sitio debe especificar día, mes y año de inicio y finalización de la
autorización

Excepcionalmente el MMA se reserva el derecho de solicitar al adjudicado la presentación de algún
documento adicional, que complemente alguno de los requisitos técnicos o administrativos de su
postulación, o que asegure el pleno conocimiento, por parte de la directiva de la Organización, respecto
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de los aspectos técnicos y administrativos que implica las obligaciones asociadas a la postulación y
ejecución efectiva de la iniciativa. Ej: Actas de reunión, asambleas de la Organización, etc.

5.2 GARANTIA

Al momento de la firma de contrato, y con el objeto de garantizar la correcta y oportuna ejecución de los
fondos asignados, así como la devolución de los mismos ante un eventual incumplimiento del contrato, el
Organismo Beneficiario deberá entregar una garantía, según el formato entregado por el Ministerio del
Medio Ambiente.

La garantía consistirá en un Pagaré a Plazo Fijo por un monto equivalente al total del monto adjudicado,
expresado en pesos chilenos, extendido a favor de la Subsecretaría del Medio Ambiente, suscrito por la
persona que represente legalmente a la organización, y quien se constituya como Codeudor o Codeudora de
la iniciativa. La vigencia de la garantía deberá contemplar un mínimo de 180 días corridos adicionales al
término de la iniciativa, según formato expedido por el Ministerio del Medio Ambiente. El Pagaré, debe
ser firmado en una Notaría Pública, o en el Registro Civil, por quien posea las facultades para tal efecto, en
aquellas comunas donde no existe una Notaría, de acuerdo al formato entregado en la SEREMI del Medio
Ambiente respectiva.

La garantía deberá ser presentada en la Oficina de Partes de la respectiva Secretaría Regional Ministerial del
Medio Ambiente o mediante el canal digital que dicha SEREMI determine, y no podrá suscribirse el
respectivo contrato en ausencia de este documento.

En caso de ampliación (bilateral o unilaterall del contrato, el Ministerio del Medio Ambiente estará
facultado para instruir la suscripción, por parte del ejecutor, de una nueva garantía, siempre y cuando, a
juicio del Encargado o Encargada Regional del FPA, la vigencia de la garantía inicial, ingresada al momento
de firma del contrato, no fuere suficiente para resguardar la correcta ejecución, revisión o auditoría de la
iniciativa. El formato de la nueva garantía será expedido por el Ministerio del Medio Ambiente, según los
parámetros establecidos en los párrafos precedentes. La no suscripción por parte del ejecutor, de la nueva
garantía solicitada por el Ministerio del Medio Ambiente, será caudal de término anticipado de contrato.

Las garantías constituidas serán devueltas al beneficiario una vez verificado el cumplimiento de todas las
obligaciones del Organismo Ejecutor, en la forma que se establezcan en el Contrato y en el Manual de
Funcionamiento, y luego de la total aprobación del Informe Final, tanto técnico como financiero.

6. READJUDICACION

El Ministerio del Medio Ambiente se reserva el derecho de dejar sin efecto la adjudicación y de ser posible,
optar a reasignar los recursos disponibles, si el Organismo Ejecutor, informado de su adjudicación, no
entregara los antecedentes requeridos en el plazo establecido, no firmara el contrato dentro del plazo, o
habiendo suscrito el contrato se le pusiera término anticipado a éste.

La reasignación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios y orden de precedencia

- Misma región, mejor puntaje

- Mejor puntaje, otra región.

Si el empate persistiera, se procederá a utilizar los criterios establecidos para desempate, en el punto 4.5 de
las presentes bases, en el mismo orden.

La readjudicación estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de la Subsecretaría del Medio Ambiente y
deCONADI.

Para las iniciativas readjudicadas y aquellas que se adjudicaren, en caso de que, posterior a la primera
adjudicación, se contare con nuevos recursos que permitan financiar un mayor número de iniciativas, se
establecerán nuevos plazos para la entrega de documentación necesaria para la firma de contrato y
ejecución de la iniciativa. Los plazos antes referidos serán notificados oportunamente, sin perjuicio de las
ampliaciones que por motivos justificados se puedan otorgar, conforme a lo dispuesto en el Manual de
Funcionamiento.
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7. ANEXOS

Anexo l
Anexo 2
Anexo 3

Antecedentes Técnicos Generales
Antecedentes Técnicos Mínimos Invernadero
Pauta de evaluación

Los siguientes Anexos son de uso exclusivo para las iniciativas que resulten adjudicadas, como requisitos para
la firma de contrato:

Anexo4
Anexo5
Anexo6

Carta de Compromiso Organismo Asociado.
Carta de autorización de Uso de Sitio o Área.

Declaración Jurada Simple de Domicilio de la Persona que se Constituya como Codeudor o
Codeudora dela Iniciativa.

Otros ,4r7exos

Anexo7 Sugerencias para incorporar enfoque de género
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Anexo N'l
Antecedentes Técnicos Generales

Se debe tener presente que las iniciativas postuladas a este concurso, que no
cumplan con todas las características, requisitos, actividades obligatorias y
específicas establecidas en el presentre documento, no serán evaluadas

1.- Objetivo del Concurso

Apoyar iniciativas presentadas por comunidades indígenas, cuyo objetivo sea la difusión y el desarrollo de

emprendimientos verdes o sustentables, que busquen soluciones a un determinado problema ambiental

presente en el territorio o que, hagan un uso racional y sostenible de recursos naturales de uso tradicional

en las comunidades, que se encuentren estrechamente relacionadas con la cosmovisión indígena, y que
además, incorporen y promuevan acciones de educación ambiental y participación comunitaria.

11.- Características de la Iniciativa

Las iniciativas que se postulen al presente concurso, deben cumplir con los siguientes requisitos

Proponer e implementar actividades concretas, que contribuyan a dar solución a un problema ambiental

identificado o hagan un uso racional y sostenible de recursos naturales de uso tradicional en las

comunidades, favoreciendo el desarrollo sustentable y la recuperación de prácticas culturales
ancestrales.

La iniciativa debe fortalecer emprendimiento/s desarrollado/s de manera conjunta o individual, con un
beneficio comunitarios.

Corresponder a una iniciativa que incorpore prácticas amigables con el medio ambiente, mejorando

el/los emprendimiento/s desarrollado/s por una comunidad indígena.

Si su iniciativa considera la construcción y habilitación de invernadero/s para la producción de distintas

especies, deberá considerar las orientaciones indicadas en Anexo 2 "Antecedentes Técnicos para
Invernaderos"

A
Importante: En el presente concurso, no se
aceptará la compra de paneles fotovoltaícos ni
termos solares.

111.- Requisitos Obligatorios de las Iniciativas

Todas las iniciativas deberán cumplir con los siguientes requisitos para su Jormulación y ejecución

1.- Educación Ambiental: Considerar la educación ambiental como un proceso permanente y central
dentro del desarrollo de la iniciativa, que favorezca que la ciudadanía reconozca valores, aclare

conceptos y desarrolle habilidades y actitudes necesarias para una convivencia armónica entre seres

humanos, su cultura y su medio biofísico circundante.
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2 Equípo de Trabajo: Identificar a la o las personas que, según las bases especiales del concurso, cumplan

con la labor de:

a) Coordinación de la iniciativa.

b) Apoyo técnico en educación ambiental.

c) Apoyo técnico en instalación o construcción de la infraestructura
d) Apoyo técnico en materias específicas que aborde la iniciativa(si la hubiera).

Solo si su iniciativa considera la instalación, construcción o reparación de infraestructura, entonces
obligatoriamente debe cumplir con lo siguiente:

l Selección del Sitio: Si su iniciativa considera la instalación de infraestructura y/o la ejecución de
actividades que consideren la participación de personas, debe tener presente hacer uso de lugares libres

de riesgos, tanto de origen natural como antrópico, como, por ejemplo: incendios, deslízamientos,
rodados, creadas de ríos, inundaciones, condiciones atmosféricas adversas, entre otros.

2.- Permisos: Si su iniciativa contempla el uso de un área o sitio para la instalación o construcción de

infraestructura, debe considerar contar con las autorizaciones correspondientes. Esta documentación
será solicitada al momento de la firma de contrato, tal como se indica en las Bases Especiales del
Concurso.

Recomendación sobre el manejo adecuado de Residuos: Una vez finalizada la vida útil de los equipos
y/o estructuras construidas o adquiridas en el marco de la ejecución de esta iniciativa, se deberá
privilegiar su reutilización directa o su reciclaje en instalaciones autorizadas para el efecto, dejando
como última opción su eliminación en instalaciones de disposición final.

IV.- Actividades

El ejecutor deberá considerar, en todas las actividades de la iniciativa, todas las medidas de salubridad y
protección establecidas por la autoridad sanitaria, razón por la cual, se permitirá realizar cambios en el
desarrollo de actividades, de forma presencial o telemática, resguardando la salud e integridad de los
beneficiarios directos o indirectos de la iniciativa. El cambio de dichas actividades será analizado y aprobado
por la SEREMI del Medio Ambiente respectiva, previa autorización escrita del Encargado o Encargada
Regional del FPA.

A) Actividades Obligatorias de las Iniciativas

ACTIVIDAD

En el formulario de postulación deberá detallar las siguientes Actividades obligatorias a realizar. Para cada
una de ellas, ef postuiante deberá especificar: la descripción de la actividad, fecha de inicio y de término y
lugar de ubicación o desarrollo. Si la actividad contara con afluencia de públíco, deberá indicar el número de
participantes.

DESCRIPCIÓN

1.- Ceremonia de

inicio
Realizar ceremonia o rogativa de inicio de la iniciativa, de acuerdo con la
pertinencia cultural de cada pueblo indígena.

2.- Instalación del

Letrero
Este se debe instalar de acuerdo con las indicaciones del Manual de
Funcionamiento de Iniciativas FPA 2022.

Consulta y
validación

comunitaria

Consulta y validación a la comunidad indígena. Esta actividad consiste en el
desarrollo de un proceso de carácter partícipativo, al inicio de la iniciativa,
orientada a presentarla a la comunidad benefíciada, y obtener de ella su
validación, o acordar cambios en su desarrollo, sín dejar de cumplir con las
Características, Requisitos y Actividades obligatorias establecidas en este
documento.
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

Realizar actividades de Educación Ambiental, en función del objetivo de cada
iniciativa según la temática a abordar.

4.- Educación

Ambiental
Estas actividades, deben considerar la elaboración de material que apoye el
proceso de aprendizaje de la comunidad. Debe ser pertinente con el objetivo de
la iniciativa, en un formato claro y didáctíco (presentaciones, metodologías de
trabajo, imágenes, literatura, entre otros).

5.- Ceremonia de

Cierre e

inauguraclon

Realizar una ceremonia de cierre de la iniciativa, y de inauguración de la
infraestructura si es que la hubiera.

Actividades específicas según la naturaleza de la iniciativa

El organismo postulante deberá ingresar en el Formulario de Postulación todas las actividades necesarias de
ejecutar, y relacionadas con el mejoramiento del emprendimiento sustentable.

En cada actividad, el postulante deberá indicar: descripción detallada de la actividad, fecha de inicio - de
término y lugar de ubicación o desarrollo. Si la actividad contara con afluencia de público, deberá indicar el
número de participantes.

Importante: Aquellas postulaciones que no ingresen
actividades específicas según la naturaleza de la iniciativa, DQ
serán evaluadas.

Ejemplos de actividades a ingresar, si la iniciativa a postular se relacionara con mejoramiento de
infraestructura para realizar actividades de etnoturismo:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

Limpieza y despeje del terreno.

Habilitación de senderos interpretativos
Construcción de 3 moradores

Diseño, elaboración e instalación de señalética ínterpretativa

Adquisición de equipos para avistamiento de avifauna

Construcción y habilitación de caseta para entrega de información

Construcción y habilitación de baños secos

Importante: la descripción de la actividad debe presentar una
metodología clara y detallada, dando respuesta a: ¿Qué hará?,
¿Cómo lo hará?, ¿Dónde se hará? y ¿Quiénes participarán?

V.- Distribución Presupuestaria

Financiamiento de la iniciativa $8.000.000. (ocho millones de pesos)

Ítems presupuestarios

Gastos de Personal Gastos de Inversión Gastos de Operación

Máximo 40%o del
monto tota

Máximo 60%o de
monto tota

Máximo 60%a del
monto total
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Importante: Por la naturaleza de este concurso, considerar una
distribución presupuestaria que abarque todos los ítems señalados
en elcuadro precedente.

Ejemplo de iniciativas a desarrollar

Quienes postulen, podrán presentar su iniciativa ajustada al objetivo del concurso, que busca apoyar
iniciativas presentadas por comunidades indígenas, cuyo objetivo sea la difusión y el desarrollo de
emprendlmientos verdes o sustentabies, que busquen soluciones a un determinado problema ambiental

presente en el territorio o que, hagan un uso racional y sostenible de recursos naturales de usa tradicional en

las comunidades, que se encuentren estrechamente relacionadas con la cosmovisión indígena, y que
además, incorporen y promuevan acciones de educación ambiental y participación comunitaria.

Los siguientes, son solo algunos ejemplos de las iniciativas que se pueden postular.

1.- Construcción e implementación de invernaderos para distintos fines: producción de plantas tintóreas
utilizadas en artesanías; propagación de plantas y yerbas medicinales y/o aromáticas; etc. Aquellas
iniciativas relacionadas con construcción de invernaderos, deberá considerar las orientaciones indicadas en
Anexo 2 "Antecedentes Técnicos para Invernaderos"

2.- Mejoramiento de infraestructura para realización de etnoturismo centrado en el paisaje y en sus
costumbres, fomentando el conocimiento de prácticas cotidianas y ancestrales permitiendo la difusión y
puesta en valor de la identidad cultural de una comunidad indígena.

3 Implementación de senderos y moradores para circuitos turísticos sustentables

4 Habilitación de Ruka y circuitos de turismo sustentables

5 Implementación y habilitación de laboratorios/ yerberias comunitarias

6.- Emprendimientos en apicultura

7 Mejoramiento ambiental de procesos relacionados con emprendimientos de textilería, artesanía, etc

8 C)bus de protección y eficiencia del recurso hídrico, utilizado para producción agrícola

9 Deshidratadores solares, mejoramiento de riego y fortalecimiento de capacidades para el comercio local

10 Prácticas agroecológicas para producción de huertas, manejo de agua y suelos

11 Instalación y habilitación de cocinas solares en emprendimientos asociados a la gastronomía local

12.- Entre otros

Para una mejor postulación, se recomienda revisar deteninamente la
respectiva Pauta de Evalución(Anexo N'3)
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Anexo2
ANTECEDENTES TECNICOS

PARAINVERNADEROS

1.-Introducción

El cultivo de plantas en invernadero permite establecer las condiciones óptimas para el buen desarrollo de
la producción, ya que consta de un buen aislamiento con el exterior, consigue un rendimiento por unidad de
superficie hasta tres veces mayor comparado con campo abierto, y proporciona condiciones idóneas para

cada tipo de cultivo, otorgando la posibilidad de sembrar fuera de temporada o fuera de la región de origen
donde los cultivos crecen y maduran adecuadamente

Características dela Iniciativa

Para la construcción y habilitación de invernadero/s, se entrega la siguiente guía a modo de orientación

1.- Tipos delnvernaderos

Se podrá construir invernaderos tipo Capilla o tipo Túnel

a) Invernadero/supo Capilla

Los invernaderos tipo capilla tienen el techo formando uno o dos planos inclinados (una o dos caídas de
aguas).

Este tipo de invernadero se utiliza bastante, destacando las siguientes ventajas

Es de fácil construcción y de fácil conservación.
La ventilación es por ventanas frontales y laterales.

La ventilación vertical en paredes es muy fácil y se puede hacer de grandes

superficies, con mecanización sencilla.

Tíene grandes facilidades para evacuar el agua de lluvia.

Construcción de invernadero/s tipo Capilla

El tamaño de la superficie construida debe ser acorde a la producción que se busca.

La estructura(soporte) podrá ser de: madera tratada, fierro, acero galvanizado o aluminio(tendiente
a extender la vida útil del invernadero).

La materialidad del techo y de las paredes deberá ser preferentemente de policarbonato (alveolar u

ondulado), opcionalmente de polietileno, de espesor mínimo de 150 micras, con protección UV,

adecuada transparencia, luminosidad, color, de buena resistencia a la rotura y a la presión,
idealmente con propiedades antigoteo, adaptado a las condiciones climáticas del lugar de instalación

invernadero, asegurando una temperatura idónea para la producción de las plantas seleccionadas
para el cultivo. Es factible la combinación de materiales, por ejemplo: techo de policarbonato
jalveolar u ondulado) y paredes de polietileno de 150 micras de espesor y con protección UV, según
características descritas precedentemente.
Su orientación debe recibir la mayor iluminación posible, considerando la mínima exposición a los

vientos predominantes.

Considerar la ventilación necesaria (ventanas, lucarnas, puertas, etc.) de acuerdo con las condiciones
climáticas de cada zona geográfica. Si el invernadero considera lucarna, esta debe ser instalada en el

sentido opuesto a los vientos predominantes, según se representa en la siguiente gráfica:

del
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b) Invernadero/supo Túnel

El empleo de este tipo de invernadero se está extendiendo por su mayor capacidad para el control de los
factores climáticos, su gran resistencia a fuertes vientos y su rapidez de instalación. Se destacan las
siguientes ventajas:

- Reduce el problema de la condensación y el goteo de agua en los cultivos debido a la cubierta curva.

Estructuras con pocos obstáculos.
Buena ventilación.

Buena distribución de la luminosidad en el interior del invernadero.

Construcción del invernadero/s tipo Túnel

El tamaño de la superficie construida debe ser acorde a la producción que
se busca.

La estructura (soporte) podrá ser de: madera tratada, fierro, acero galvanizado o aluminio (tendiente

a extender la vida útil del invernadero).

La materialidad de la cubierta deberá ser preferentemente de policarbonato (alveolar u ondulado),
opcionalmente de polietileno de espesor mínimo de 150 micras, con protección UV, adecuada

transparencia, luminosidad, color, de buena resistencia a la rotura y a la presión, idealmente con

propiedades antigoteo, adaptado a las condiciones climáticas del lugar de instalación del
invernadero, asegurando una temperatura idónea para la producción de las plantas seleccionadas

para el cultivo. Es factible la combinación de materiales, por ejemplo: techo de policarbonato
jalveolar u ondulado) y paredes de polietileno de 150 micras de espesor y con protección UV, según

características descritas precedentemente.

Su orientación debe recibir la mayor iluminación posible, y considerar la mínima exposición a los

vientos predominantes.

Se sugiere que la altura máxima oscile entre 2 y 4 mts.

Considerar la ventilación necesaria (ventanas, puertas, etc.) de acuerdo con las condiciones climáticas
de cada zona geográfica.

2.- Manejo de factores ambientales

Los principales parámetros que se deben considerar en el manejo de un Invernadero son Temperatura
Humedad Relativa y Ventilación.

Temperatura: Dependerá del tipo de cultivo a producir, considerar que el rango sugerido de
temperaturas debe estar entre los 15'C y 25'C

Humedad Relativa(H.R.): Se sugiere no exceder el 70%.

Ventilación: permite la renovación de oxígeno y dióxido de carbono, gases fundamentales para la
respiración y fotosíntesis de las plantas.

3.- Equipamiento del Invernadero

Sistema tecnificado de riego: por goteo, aspersión u otro.

Debe adquirir un Termómetro-Higrómetro(medidor de temperatura y de humedad).
Herramientas para el manejo adecuado de cultivos, incluye la posibilidad de adquirir o elaborar

camas altas y/o camas bajas, según tipos de cultivos.
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Anexo N'3

Pauta de Evaluación Concurso "Emprendímíentos Verdes para Comunidades Indígenas"
Nota

Fundamentación de la Iniciativa 3

Indicador Puntaje

]

]

]

0

3

Puntaje

]

]

]

0

3

Puntaje

]

]

]

0

3

Puntaje

]

]

]

0

3

Puntaje

]

]

]

0

3

Puntaje

]

Í

]

0

3

Puntaje

]

]

]

0

al

b)

c)

Es coherente con el objetivo del concurso.

Se orienta a dar respuesta a la problemática ambiental o hace un uso racional y sostenible de recursos naturales de uso
tradicional en las comunidades

Explicita claramente los beneficios de la iniciativa para la comunidad

Criterio 2 Experiencia del Organismo Postulante 5%

Indicador Seleccione alternativa

a) El Organismo Postulante ha ejecutado al menos 2 proyectos desde enero de 2018 a la fecha.

b) El Organismo Postulante ha ejecutado al menos l proyecto desde enero de 2018 a la fecha, con fondos públicos.

c) El Organismo Postulante ha ejecutado al menos l proyecto desde enero de 2018 a la fecha, en temática ambienta

Criterio 3 Experiencia de la Persona que realizará las labores de Coordinación de la Iniciativa 5%

Indicador

a)

b)

Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 2018 a la fecha.

Ha coordinado proyecto(s) desde enero de 2018 a la fecha, con fondos públicos.

cl Ha coordinado proyectojs) desde enero de 2018 a la fecha, en temática ambiental

Criterio 4 De las Características de la iniciativa 15%

Indicador

a)

b)

c)

Corresponde a una iniciativa que fortalece e incorpora prácticas amigables con el medio ambiente, mejorando el/los
emprendimiento/s desarrollado/s por una comunidad indígena.
Propone e implementa actividades concretas, favoreciendo el desarrollo sustentable.
Propone e implementa actividades concretas, favoreciendo la recuperación de prácticas culturales ancestrales

Criterio 5 Descripción de actividades obligatorias 15%

Indicador

a)

b)

c)

Presentan una metodología clara y detallada, dando respuesta a: ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde se hará? y
¿Quiénes participa rán?
La descripción de las actividades, corresponde a lo solicitado en la columna "descripción", del punto IV "Actividades'

letra A), presente en el anexo l.

Se evidencia la participación de la comunidad en las distintas actividades.

Criterio 6 Actividades de Educación Ambiental lo%

Indicador

a)

b)

cl

Evidencian una adecuada entrega de conocimientos en la materia que aborda la iniciativa.

En su conjunto, contribuyen a generar hábitos amigables con el medio ambiente.

Presentan una metodología clara y detallada, dando respuesta a ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde se hará? y

¿Quiénes participarán?

Criterio 7 Descripción de actividades específicas 15%

Indicador

a)

b)

c)

Presentan una metodología clara y detallada, dando respuesta a: ¿Qué hará? ¿Cómo lo hará? ¿Dónde se hará? y
¿Quiénes participarán?
La descripción de las actividades específicas, cumple con lo señalado en el punto IV "Actividades", letra B), presente en
elanexo l.

Se evidencia la participación de la comunidad en las distintas actividades.
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Criterio 8 De las Actividades de la iniciativa (obligatorias y específicas) 3

Puntaje

]

15%

Indicador

a) Las actividades propuestas, dan cum plimiento al objetivo del concurso: .Apoyar in/c/at/vas presentadas por comun/daries

indígenas, cuya objetivo sea fa difusión y el desarrolla de emprendimientos verdes o sustentables, que busquen
soluciones a un determinado problema ambiental presente en el territorio o que, hagan un uso racional y sostenible de
recursos naturales de uso tradicional en las comunidades, que se encuentren estrechamente relacionadas con la
cosmovisión indígena, y que además, incorporen y promuevan acciones de educación ambiental y participación
comunitaria.

En general, las actividades propuestas fortalecen el/los emprendimiento/s desarrollado/s por una com unidad indígena.b) ]

]c) En general, las actividades propuestas incorporan prácticas amigables con el medio ambiente, mejorando el/los
emprendimiento/s desarrollado/s por una com unidad indígena.

Criterio 9 Uso delPresupuesto 3 5%

Indicador Puntaje

]a)

b)

c)

Distribuye los recursos abarcando todos los ítem ítems presupuestarios para dar cumplimiento a las actividades.

Valoriza adecuadamente cada típo de gasto.

Detalla o describe adecuadamente cada tipo de gasto.

]

]

0

3Criterio IO Sostenibilidad: Permanencia en el tiempo de los efectos y resultados de la iniciativa 5%

Indicador Puntaje

]
a)

b)

c)

La iniciativa contempla un plan de trabajo que garantiza su sostenibilidad una vez terminado el financiamiento por
parte del MMA.

La iniciativa contempla la generación de una alianza estratégica, convenio de colaboración o instrumento de gestión
con otra organización que contribuye a su sostenibilidad
La iniciativa contempla algunas actividades (acciones o estrategias) que le otorgan sostenibilidad una vez terminada el
financiamiento por parte del MMA..

]

]

0
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Anexo N 4
CARTA DE COMPROMISO
ORGANISMO ASOCIADO

Folio Iniciativa Adjudicada Fecha

Nombre Organismo Asociado:
RUT Organismo Asociado:

Domicilio Organismo Asociado:
Siquera una persona jurídica, indicar, además.
Representante Legal:

C.l. Representante Legal:

Formalizo o ratifico el apoyo en calidad de Organismo Asociado a la siguiente Organización

adjudicada en el XXV Concurso del Fondo de Protección Ambiental 2022 "Emprendimientos

Verdes para Comunidades Indígenas"

Nombre Organización Adjudicada
Nombre Iniciativa:

Acreditando los siguientes aportes durante la ejecución de la Iniciativa

+ Añadir las filas que sean necesarias

afirma)

Nombre y RUT Representante Legal Organismo Asociado
icon timbre institucional si lo posee)

Nota: Este documento debe serfirmado de puño y letra por la persona declarante.
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Anexo N 5

CARTA DE AUTORIZACIÓN USO DE SITIO O ÁREA

Follo Iniciativa Adjudicada Fecha

Nombre del Propietario:

C.l.del Propietario:
Domicilio del Propietario:

Si fuera una persona jurídica, indicar además

Representante Legal:

C.l. Representante Legal:

Autoriza a la siguiente organización

Nombre Organización:

RUT Organización:

Domicilio Organización:

Representante Legal:

C.l. Representante Legal:

Para utilizar el Sitio, Área o Propiedad ubicada en

Calle / avenida / pasaje:

Número

Secto r/localidad/villa/población :
Comuna:

Región:

Describa el área o zona específica a utilizar en el sitio, área o propiedad individualizada anteriormente:

(Ej. : 5.000 mz para construir 4 moradores y habilitar sendero ínterpretatívo, instalar señalética y letreros con

ínformacíón de flora yfauna presente en ef fugar).
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Para instalar, construir o habilitar lo siguiente

jejemplo: 4 miradores, 30 mts lineales de sendero, 5 letreros de información de flora y fauna, portal de

acceso, etc)

Firma del Propietario o Representante Legal
icon timbre institucional si lo posee)

Firma del Representante Legal
Organismo Ejecutor

(con timbre institucional si lo posee)
Nombre + Apellidos Representante Legal

Organismo Ejecutor
Nombre + Apellidos Propietario o Representante

Legal

Observaciones:

Para el caso de sitio o área, de administración o propiedad de privados, o de la propia
organización adjudicado, la Carta de Autorización debe ser firmada en una Notaría
Pública, y en aquellas comunas donde no existe una Notaría, podrá firmarla en el Servicio
de Registro Civil e Identificación, por quien posea las facultades para tal efecto.

26

Fecha de Inicio Autorización de Uso de Sitio o Area

Iesta fecha debe ser anterior a la fecha de firma de contratos ÍDía - Mes - Año)

Fecha de Vencimiento Autorización de Uso de Sitio o Area

Esta fecha debe ser al menos 24 meses posterior a la fecha de inicio

de la Autorización)

ÍDía - Mes - Año)
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ANEX06
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE DOMICILIO

CODEUDORA SOLIDARIA o CODEUDOR SOLIDARIO

Folio Iniciativa Adjudicada Fecha

En en mi calidad de Codeudora Solidaria o Codeudor Solidario, de la Iniciativa adjudicada

al XXV Fondo de Protección Ambiental 2022, Concurso "Emprendimientos Verdes para

Comunidades Indígenas"

Nombre Codeudora c

Codeudor:

Cédula deldentidad:

Declaro bajo juramento que tengo el siguiente domicilio

Calle / avenida / pasaje:
Número:

N' Departamento(si corresponde):

Secto r/loca lidad/villa/población
Comuna:

Región:

Y que estoy en pleno conocimiento del Art. 210 de Código Penal que señala que "E/ que
ante la autoridad o sus agentes perjurare o diese falso testimonio en materia que no sea
contencioso, sufrirá penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de
seis a diez unidades tributarias mensuales".

Firma

Nombre Codeudora o Codeudor

Cédula deldentidad

IVOTnS;

Este documento debe serfirmado de puño y !etta por la persona declararte.
Al ser una declaración jurada simple, no requiere su legalización en una Notaría.

La veracidad de esta información podrá ser verificada por el Ministerio del Medio Ambiente.
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ANEX07

SUGERENCIAS PARA INCORPORAR ENrOQUE DE GENERO

OBJETIVO

El objetivo general de este Anexo es entregar orientaciones básicas para
incorporar acciones con enfoque de género en la etapa de implementación de los
proyectos del Fondo de Protección Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente

l "Guía de lenguaje inclusivo de Género", Consejo Nacional de Cultura y las Artes
2016. httos://www.cultura.aob.cl/wo-contentyuoloads/201 7/0 1 /guia-lenauaie
ínclusivo-genero.odf

2 "Guía Ilustrada para una Comunicación sin estereotipos de Género", Ministerios
Secretaría General de Gobierno, 2016

huo://kitdiaital.aob.cl/archivos/160302 ManualPoctvaGeneroTRAZADO baia.odf
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Sugerencia Detalle . Ejemplos

Usandolenguaje
inclusivo y no
sexista.

El término inclusivo y no
sexista refiere a, la
"Representación
sesgada, parcial o

discriminatoria que
asigna un status menor
a valores, capacidades,

aportes y roles de las
m ujeres" :

El lenguaje ínclusivo puede ser
utilizado en la redacción de

invitaciones, afiches, señalética,
diseño de presentaciones,
material informativo, audiovisual
y todo tipo de comunicación.

Evitando

estereotipos de

genero.

Los estereotipos de
Géneroson:
"Generalizaciones
acerca de atributos de
género y de los roles
individuales o colectivos
y las diferencias entre
ellos. Pueden ser
positivos o negativos y
ra ramente comunican
información precisa
acerca de los demás"z

Esta sugerencia puede ser
aplicada a la producción de
material gráfico, audiovisual,
fotografías donde aparezcan
personas, representaciones
gráficas como infografías,
presentaciones, material
informativo, afiches, etc.

Promoviendo el

equilibrio de
genero en
actividades.

Tiene por objetivo
ofrecer condiciones de

accesibilidad para que
tanto mujeres y
hombres cuenten con

lasmísmas
oportunidades para

participar e incidir en las
actividades vinculadas al

proyecto.

a. Promover en las convocatorias

equilibrios de género. Buscar
que se convoquetanto a
m ujeres como a hombres,
idealmente en mismo
n u mero.

b. Incorporaren loslistados de
asistencia la opción a
actividades sobre género:
Femenino/Masculino/Otro.

c. Realizar actividades en

horarios que faciliten la
participación de mujeres.



& HU:.'.'.'
Ambiente

2.- PUBLIQUESE el presente llamado, en el sitio web
fondos.mma.gob.cl, los portales institucionales del Ministerio del Medio Ambiente y el Fondo de
Protección Ambiental.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DIFÚNDASE

N 'e
'e

Ó DEL MEDIA

/LDP/RCD/ADO/TSV

:ribu n
Gabinete Subsecretario©

División Jurídicae

División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
División de Administración y Finanzas
Oficina de Partes

CONADI
Archivo
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